
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
Radicado: 2020-00520  

 
Atendiendo que mediante auto del diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se 
requirió a las partes para que presentaran el trabajo de partición, tal y como se acordó 
en la diligencia de inventarios y avalúos, sin que dentro del término se hayan 
pronunciado al respecto se procede nombrar partidor, a quien se le concede el término 
de veinte (20) días para elaborar la partición. Nombramiento que recae en: 

 

ANGEL     CASTRO  ALBERTO   

CRA 46 52-25 OF 
604 
Medellin 

3104488699 
 
alanca77@hotmail.com 
 
 

RIVERA PEREZ JOSE  BERARDO 

Calle 51 Nro. 51-
31 oficina 502, 
Edificio Coltabaco 
Torre 2 

231-45-79 y 314 
8631971correo electrónico 
josebriverap@gmail.com  

UPEGUI ESPINAL LUIS  ALFONSO 

CLL 42 63-107 
APTO 1004 
MEDELLIN 

3006534649 
4882175 
 
luisalfonsoupegui@yahoo.com 
 

 
Comuníquese el nombramiento, advirtiendo que el cargo será ejercido por el primero 
que acepte,  
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa 
Juez 

Familia 007 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


